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Como (Iqainos sentado eu nuestrcartículo primero, la aprecia-
ción de capitales para la iiniKisicion de la contribiicioii territorial, 
lleva hoy una inmensa ventaja sobre el método adoptado:por el 
gobierno, la creemos por lo tanto mejor para ponerse en práctica 
desde luego. Las razones que para ello nos asisten, las apuntare-
mos brevemente. 

En otros artículos de estadística hemos- tenido ocasion de exa-
minar la propensión que tenemos todos á la ocultación de las no-
ticias que el gobierno pide para la imposición de contribuciones, y 
hemos notado los perjuicios que de esto se siguen y la necesidad 
de que se estirpe este mal, porque verdaderamente así debe lla-
marse. Ahora bien , supuesto el ánimo de ocult.icion, que siem-
pre ecsiste, es indispensable buscar los medios que puedan con-
tribuir á dificultarla, conciliando al mismo tiempo que sean los 
menos gravosos al Estado, 

Es un axioma que los valores totales de las lincas, sobre poco 
mas ó menos son conocidos de todos los habitantes de un país, y 
que á una simple vista puede graduarlos el ojo conocedor de los 
propietapios agrícolas, al paso que es sumamente difícil é inesacto 
graduar las- utilidades que puede producir una tinca como no se 
tenga un conocimiento minucioso de ella y sus cualidades. Nece-
sitando, pues, valerse de las noticias que presten estos mismos 
propietarios, porque en todos los sistemas hasta hoy propuestos, 
se ha sentado esto como base de las primeras operaciones estadís-
ticas ; necesario es poner medios que contribuyan á descubrir las 
ocultaciones con la mayor facilidad, y con un écsito seguro de su 
justificaeion. Efectivamente, si el dueño de una heredad que cul-
tiva por s í , al dar la relación de utilidades de aquella finca le fija 
un 2 5 pop 100 de su verdadero producto, difícil seria, sinchimpo-
sible, averiguarle y probarle que ha cometido ocultación en un 
75 por 1 0 0 : podrá sí graduársele lo que prudencialmente haya 
debido producir, comparada la heredad con otras de igual clase; 
pero esta graduación es tan errónea, como erróneo el tipo que se 
tome, pues bien puede sentarse por base general, que ni aun el 
mismo labrador puede decir ciertamente el lucro que ha obtenido 
en premia de sus tareas. Al contrario, si un dueño de una finca, 
al presentarse á inscribirla en el registro general que propone el 
señor Mendizábal, comete una ocultación, aun de un 2 5 por 100, 
hay mil modos de probársela hasta la evidencia. Los propietarios 
colindantes, los peritos públicas, la voz general del país, señalan 
nn precio á la medida de tierra según sus diferentes cualidades, 
precios que son casi invariables, porque sirven de norma para las 
ventas y cambios. Cualquiera de aquellos, pues, puede aventu-
rarse á descubrir la ocultación, seguro de probarla, porque aun 
sin necesidad de acudir á mensuras y tasaciones puede hacerlo. 
La finca necesariamente en el trascurso de cincuenta años, ha de-
bido sufrir algún traspaso de dominio, y para esto necesariamen-
te también-ha debido fijársele un valor, valor que representa el 
capital desembolsado ó adquirido por el tenedor de la finca, y el 
cual acredita suficientemente si ha habido ó no ocultación. Dirá-
senos que habrá algunas fincas, cuyo valor por este medio no po-
drá obtenerse, ni aun en el período de cien años, porque perte-
neciendo á vinculaciones, (]ue aun no han sufrido alteración, no 
han sido valoradas para su venta, ni en las diferentes trasmisio-
nes de usufructo han tenido un capital séfifalado, pues no sé trans-
feria la propiedad de ellas; y qiie pof ló' tanto el sistema que se 
apoye en las rellecsiones anteriores, caduca en su base, porque no 
puedeabrazar todos los casos. Semejante observación es ineficaz, por-
que los sistemas por perfeccionados que se encuentren, no pueden 
abrazar la generalidad de todos los casos que ocurran, y el que se 
presenta como obstáculo á la realización del plan, es una escep-
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cion tan insignificante, que tal vez pueda asegurarse, que de to-
das las fincas pertenecientes á vinculaciones, la vigésima parte no 
se encuentra en la escepcion propuesta. 

El reglamento de estadística del ministerio Mon-, acude para 
las comprobaciones de ocultación á la v4iloracion de la finca y cál-
culo de sus productos, sin atender á sus circustancias especiales, 
sino tomando una base general. El proyecto que nos ocupa acude' 
á las tasaciones en casos estremos, pero no tasaciones en princi-
pios generales, sino en valores efectivos. L a diferencia moral y 
económica que resulta de esta variedad de métodos ella sola por 
sí se esplica y recomienda. La diferencia nwral Iníncontramos, 
primero: en que por el método del señor Mendizábal, se cumple 
el precepto constitucional de que cada cual contribuya al Estado 
en proporcion de sus haberes ; sin que pueda caberle duda al 
contribuyente de que los valores de su finca son los fijados, al pa-
so que por el medio ordenado en el reglamento do ostadística, se 
hace pagar al contribuyente tal vez mas de lo que debiera, por-
que las utilidades graduadas á su finca son̂  escesivas,. y tal vezme'-
nos de lo que le corresponde satisfacen ,̂ porque la graduación le 
ha sido favorable : en segundo, lugar encontramos' la diferencia 
moral, porque contra las valoraciones en capitales'fijos, se puede 
reclamar con datos seguros- é incontestables-, cliales son los (]ue 
hayan servido para las rentas y traspasos dé las heredades, las se-
gundas mensuras y los valores señalados en el mercado público y 
pueblos colindantes á las diferentes tierras y propiedades;, y con-
tra las valoraciones ó cálculos de productos, no queda otro recur-
so que, ó la inlluencia en el ánimo de los encargados de hacerlas, 
ó las reflecsiones del interesado y personas parciales ó imparciales 
que las apoyen , ú otros medios reprobadísimos, que desgraciada-
mente son los que casi siempre se ponen en juego;; cerrando la 
puerta á las pruebas evidentes, que son las que dan garantía al 
propietario.. 

La diferencia económica- la hallamos, y por cierto muy reco-
mendable, en que por medios casi indirectos , podemos conocer 
en poco tiempo el capital nacional para la imposición de la con-
tribución territorial, capital que se aumenta progresivamente sin 
que pueda temerse que se disminuya^ cupndo por el método de 
utilidades está espuesto á sufrir las eventualidades de todas las al-
ternativas enumeradas en el párrafo anterior. 

Otras razones en apoyo de nuestra opinion serán objeto del a r -
tículo siguiente. • 

Manuel Malo ik Molina. 

LEYENDA FANTASTICA. 
• — — : 

CUADRO í."—VENGANZA. 
Es de noche: escasa luz 

Proyecta sombra lejana 
En rica estancia galana 
Do goza Elvira solaz. 
Junto al lecho reclinada. 
Mal ceñido su ropaje 
De blanca holanda y encaje. 
Semeja un ángel de paz. 

El rico manto bordad^ , . . ; 
Desceñido á la cintura, , 
De sus galas con presura 
Despojándose á la vez. 
Mirando audaz importuno. 
Sus ojos echando fu^go, , . 
De la joven oye el ruego, 
El conde con altivez. 
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